
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 15 de octubre de 2021. Al despacho de la señora juez, 
el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria,  

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

 
 

 
De conformidad con lo indicado en el inciso sexto del artículo 523 del Código General del 

proceso, el juzgado ordena emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal conformada 

por Hermides Marín Parra y Lucía Murillo Gutiérrez para que hagan valer sus créditos.  

Por secretaría efectúese el emplazamiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

108 del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando constancia en el 

expediente de la permanencia en la página web durante el término de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                          

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Jueza ( E ) 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso: Liquidación de Sociedad 

Demandante:  Hermides Marín Parra  

Demandado: Lucía Murillo Gutiérrez  

Radicación:  506893184001-2020-00010-00 

Asunto:  Emplazar Acreedores 



 

Zoraida E.  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 045 
el  22 de octubre de 2021.  
 

 
MAYRA EUGENIA HERNÁNDEZ LEMUS 

Secretaria ( E ) 
 


